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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00265 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Cuantía: Única 
 

Se ordena a la apoderada de la parte actora estarse a lo resuelto en auto de fecha 26 
de mayo de 2022 que modificó y aprobó la liquidación de crédito presentada. 
 
Atendiendo a lo informado por la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, el despacho 
tiene en cuenta la renuncia presentada por la citada profesional al poder que le 
confiriera la parte actora. 
 
SE ADVIERTE a la dimitente que su renuncia surte efectos tan solo a partir de los 
cinco (5) días siguientes a la presentación del escrito que la contiene, de acuerdo con 
lo señalado en el inciso cuarto del art. 76 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


